
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés 

 
RADICADO: 19001-40-03-006-2010-00433-00 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO 

DEMANDADO(S): NELLY OLIVA JIMENEZ ORDOÑEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 664 

 

En atención a la (i) comunicación procedente del JUZGADO 1 CIVIL 
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 
POPAYÁN en donde través del auto No.863 decreta la acumulación 

procesal del proceso radicado No. 19001-31-21-001-2022-0011600 
que se tramita en dicha judicatura y el presente asunto, por lo cual 

ordena que se continúe con la suspensión del presente proceso, al ser 
procedente se actuara de conformidad con el artículo 95 de la ley 1448 
de 2011. 

Ahora bien, el despacho procederá a resolver respecto de la petición de 
renuncia de poder formulada por el abogado Tulio Orjuela Pinilla, 
petición que es viable por cuanto cumple con lo normado en el art 76 

del CGP. 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso en atención a la 
acumulación procesal decretada por el JUZGADO 1 CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 
POPAYAN acorde con el artículo 95 de la ley 1448 de 2011. 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado TULIO 
ORJUELA PINILLA, apoderado de la parte ejecutante. 

TERCERO: ADVERTIR que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia al 
Juzgado. 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,  
 

 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 
JP 
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